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HISTORIAL DE REFORMAS 

 
Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 
Nueva 

Ley 
Decreto No. 231-87 II P.E.   
por el cual se expide la Ley de la 
Coordinación Estatal de la 
Tarahumara. 

Se crea un Organismo Público 
Descentralizado con 
personalidad jurídica y 
patrimonio propios denominada 
Coordinación Estatal de la 
Tarahumara. 

P.O.E.  
1987.08.08/ No. 63 

1 Decreto No. 314 87 P.O 
Relativo a la integración del 
Consejo Consultivo.  

Se modifica el artículo 7. P.O.E.  
1988.01.09/ No. 3 

2 Decreto No. 1017-04 II P.O.  
Relativo a las atribuciones del 
organismo. 
 

Se reforman los artículos 4, 
fracciones VIII y XIII; 6; 7, 
fracciones III, IV y VI; 8; 9, 
fracciones III y V; 10 fracciones 
I y II; 11, fracción VI; 12; 13; 
fracción V; fracción 14; así 
mismo se derogan la fracción V 
del artículo 7 y la fracción III del 
artículo 10. 

P.O.E.  
2004.04.24/ No. 33 

3 Decreto No. 859-2012 Vll P.E 
Fecha de Aprobación: 
2012.09.10 
Entrada en Vigor: 2012.09.27 
Observaciones: Se reforman 
diversos ordenamientos del 
Estado, a efecto de modificar la 
denominación de Secretaría de 
Fomento Social por la de 
Secretaría de Desarrollo Social; 
así mismo, se crea la Procuraduría 
Social, como órgano 
desconcentrado de la citada 
Secretaría. 

Se REFORMAN  los artículos 7, 
fracción Vl, en los incisos b), d) 
y g); y 10, fracción ll; se 
DEROGAN los incisos c), e) y h) 
de la fracción Vl, del artículo 7. 
 

P.O.E. 
2012.09.26/No. 77 
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	Se crea un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios denominada Coordinación Estatal de la Tarahumara.
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